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como entidad consultiva por el Consejo Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración  
 
 

  La participación de la mujer en pie de igualdad en la prevención, 
la gestión y la solución de los conflictos, y en la consolidación de  
la paz después de los conflictos  
 
 

 Considerando todas las resoluciones anteriores de la Comisión de Derechos 
Humanos y las disposiciones que figuran en los instrumentos de derecho 
humanitario sobre la protección de la población civil. 

 Considerando la resolución 1325 del Consejo de Seguridad, de 31 de octubre 
de 2000, relativa a las mujeres, la paz y la seguridad. 

 Considerando que la comprensión mutua, la coexistencia pacífica y la no 
violencia para la solución de controversias están profundamente arraigadas en la 
conciencia de las mujeres y son principios inquebrantables de los derechos humanos. 

 La International Network of Liberal Women señala: 

 Que existe una grave preocupación por la persistencia de conflictos armados 
en muchas regiones del mundo. 

 Que todas las formas de violencia en zonas de conflicto armado cometidas 
contra la población civil afectan especialmente a las mujeres y los niños y 
constituyen una grave infracción del derecho internacional humanitario, en 
particular las disposiciones de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949. 

 La International Network of Liberal Women propone lo siguiente: 

 Las mujeres, que son las principales víctimas civiles de los conflictos y las 
guerras, deben estar empoderadas y participar en la gestión de los conflictos. 

 Las mujeres deben participar en la diplomacia, la solución de los conflictos, la 
consolidación de la paz después de los conflictos, la prevención de los conflictos, 
los debates y las actividades en todas las instituciones públicas y civiles a todos los 
niveles en todo el mundo. 

 Las mujeres que participan en la prevención de los conflictos, en la solución 
de los conflictos y en todas las formas de consolidación de la paz deben contar con 
programas de orientación y con financiación que les permitan desempeñar 
correctamente las actividades mencionadas. 

 Las administraciones e instituciones de nivel nacional e internacional deben 
incluir presupuestos para la consolidación de la paz en sus finanzas públicas. 

 El establecimiento de asociaciones de redes entre las organizaciones de 
mujeres es muy importante para fortalecer la presencia de la mujer en la 
consolidación de la paz. 

 Las mujeres que participan en la prevención de los conflictos, la consolidación 
de la paz después de los conflictos y la solución de los conflictos deben disponer de 
las medidas de seguridad adecuadas para impedir que sean víctimas de acoso o de 
violencia. 

 Las ONG de mujeres deben ser tenidas en cuenta en la Comisión de 
Consolidación de la Paz , así como en las recomendaciones de otros órganos de las 
Naciones Unidas, incluidos el Consejo Económico y Social y la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer. 


